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dicación en legal forma, el día 18 de enero de 2000,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
to en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente
número 0102, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el resguardo de la consignación expresada en la
condición primera.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan ser examinados los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes;
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que no han sido suplidos, previamente,
la falta de títulos de propiedad.

Séptima.—A instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados, para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Novena.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1. Urbana, en Alicante. Plaza de aparca-
miento número 67, 36, sita en el edificio «Central
Park», al que se accede por entrada en la calle Navas,
número 41, y Ángel Lozano, número 14, sótano 7,
plaza número 36. Mide 24 metros 19 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Alicante, libro 382, folio 75, tomo 1.283, finca
número 27.308.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.700.000 pe-
setas.

Lote 2. Urbana, en Alicante. Edificio de planta
baja y dos pisos con fachada a la calle de Bazán,
número 34, con una superficie de 151,87 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Alicante, libro 625, folio 215, tomo 1.655, finca
número 42.747.

Valorada, a efectos de subasta, en 34.170.750
pesetas.

Lote 3. Urbana, en Alicante, compuesta de planta
baja con tres locales comerciales y dos pisos, con
fachada a la calle del Teatro, número 10, y Bazán,
número 32. Mide en conjunto al tratarse de un
solo edificio de 246,17 metros cuadrados.

La componen las fincas registrales número 42.745
del Registro de la Propiedad número 2 de Alicante,
tomo 1.655, libro 625, folio 212, y la número 42.749
del Registro de la Propiedad número 2 de Alicante,
tomo 1.655, libro 625, folio 218.

Valorada, a efectos de subasta, en 55.388.250
pesetas.

Dado en Alicante a 15 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Julio Calvet Botella.—La Secreta-
ria.—40.541.$

ALMERÍA

Edicto. Célula de citación

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en el juicio de testamentaría seguido
en este Juzgado de Primera Instancia número 2
de Almería, por fallecimiento de don Alfonso Luis
Barrero Vargas, con la referencia que obra en la
parte superior, promovido por la Procuradora doña
María Dolores Fuentes Mullor, en nombre de doña
María de los Remedios Barrero Vargas y don Alfon-
so Luis Barrero Vargas, por la presente se cita al
interesado que más abajo se dirá para que en el
término de quince días comparezca en el Juzgado,
representado por Procurador y defendido por Letra-
do, haciendo uso de su derecho, apercibiéndole que
si no comparece se seguirá el juicio en rebeldía
sin volver a citarle.

Y para que sirva de citación de doña Josefina
Francisca Barrero Vargas, así como de sus posibles
herederos y demás personas que se crean con dere-
chos en la herencia de don Alfonso Luis Barrero
Vargas, cuyo paradero se ignora, expido el presente
en Almería a 13 de septiembre de 1999.—El Secre-
tario.—40.464. $

ARENYS DE MAR

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 5 de Arenys de Mar se siguen autos
de juicio ejecutivo número 270/1993, a instancias
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador don Manuel
Oliva Vega, contra don Enrique Xena Bachs, doña
Ana Bachs Morell, don Enrique Xena Durán y don
Puck van Der Wilt, en los que, en trámite de pro-
cedimiento de apremio, por proveído de esta fecha,
se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo
de veinte días, y el tipo de tasación que se indicará,
la siguiente finca:

Urbana. Departamento número 2 del edificio
sito en Pineda de Mar, con frente a la avenida Virgen
de Montserrat, número 8, planta primera, o piso
primero. Inscrita al Registro de la Propiedad de
Pineda de Mar, al tomo 1.531, libro 329 de Pineda
de Mar, folio 85, finca número 13.062.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal,
sin número, el día 16 de noviembre de 1999, a
las doce horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que la finca señalada sale a pública
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo-
rada (8.600.000 pesetas); no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, los licitadores, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—Que los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad del partido, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Sexto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Igualmente, se hace saber: Que, en prevención
de que no hubiere postor en la primera subasta,
se señala por segunda vez, con rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera, para el día 16 de diciem-
bre de 1999, a las doce horas, debiendo consignarse,
previamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere
postores en esta segunda se fija por tercera vez
el acto de la subasta para el día 18 de enero de 2000,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo con-
signarse, previamente, el 20 por 100 del tipo de
la segunda subasta.

Dado en Arenys de Mar a 31 de julio de 1999.—La
Secretaria.—40.521.

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Victoria Lara Domínguez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 57/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, contra «Obras I. A., Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta, fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda número 15, con entrada por el portal
número 15, del edificio, que consta de una sola
planta con una superficie construida aproximada
de 97 metros 99 decímetros cuadrados, distribuidos
en varias dependencias y servicios.

Esta vivienda tiene como uso privativo 360 metros
9 decímetros cuadrados de la total finca sobre la
que se levanta el edificio, que se sitúan al frente
y fondo de la vivienda.

Inscrita al folio 208 del tomo 1.962, finca núme-
ro 8.119, inscripción primera del Registro de la
Propiedad de Arganda del Rey.

Tipo de subasta: 11.037.500 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 3 de septiembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Victoria Lara Domín-
guez.—El Secretario.—40.518.$

AVILÉS

Edicto

Don Juan Laborda Cobo, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Miguel Ángel González
Lago, doña Carmen María Botana Varela y don
Antonio González Lago, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de noviembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3266000018027096, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del

señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 9 del portal, piso primero de la
casa en Jardín de Cantos, Avilés, tomo 1.525, libro
68, folio 39, finca número 5.316.

Tipo de subasta, 6.250.000 pesetas.

Dado en Avilés a 29 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Laborda Cobo.—El Secreta-
rio.—40.425.$

BADALONA

Edicto

Doña Olga Peña García, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Badalona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 144/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña Ana María Fernández Silva, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 22 de noviembre de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subas ta , deberán cons ignar prev iamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0527-0000-18-0144-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 18 de enero de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 7, piso ático de la casa núme-
ro 15 de la calle La Paz, de Badalona, que se com-
pone de recibidor, tres habitaciones, comedor, coci-
na, cuarto de aseo y terraza. Ocupa una superficie
de 63 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Badalona
en el tomo 2.988, libro 208 de Badalona 2, folio 205,
finca 11.616, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 8.572.500 pesetas.

Dado en Badalona a 24 de septiembre
de 1999.—La Secretaria, Olga Peña García.—40.453.$

BALMASEDA

Edicto

Doña María Luz Peleteiro Montes, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Balmaseda
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra
don Guillermo Bermejo Osle y doña María Eugenia
Alonso Torrecilla, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4780, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por


